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RÉGIMEN DE LICENCIAS DE IMPORTACIÓN DE MYANMAR 

RESPUESTAS DE MYANMAR A LAS PREGUNTAS  
DE LOS ESTADOS UNIDOS 

La siguiente notificación, de fecha 13 de noviembre de 2019, se distribuye a petición de la delegación 
de los Estados Unidos. 

_______________ 
 
 

1. ¿Podría Myanmar explicar cuál es la composición del Comité Económico del Ministerio 
de Comercio y el proceso de selección de sus miembros? 

La sigla "EC" corresponde a "Comité Ejecutivo". 

El Comité Ejecutivo del Ministerio de Comercio es el comité de más alto nivel en el marco del 
Ministerio que se encarga de las cuestiones de gestión y las cuestiones relacionadas con el comercio 
(su labor no se limita al régimen de licencias) según proceda en cada caso. 

El Comité está presidido por el Ministro y los miembros se seleccionan según criterios internos. 

2. ¿Qué proceso aplica el Comité Económico para otorgar los permisos de importación? 

Hoy en día, aproximadamente el 60% de los productos (líneas arancelarias) se pueden importar sin 
licencia. El 40% de los productos restantes siguen requiriendo una licencia de importación. 

La mayoría de las licencias de importación son aprobadas por el funcionario designado del 
Departamento de Comercio. 

Solo contados productos (que representan aproximadamente el 8% de todas las licencias que se 

emiten) deben notificarse al Comité de Coordinación de las Exportaciones e Importaciones (CCEI) 
por tratarse de importaciones en ingentes volúmenes, por tratarse de nuevos artículos de 
importación u otros factores. 

Únicamente las licencias que no puede aprobar el CCEI se remiten al Comité Ejecutivo para que 
tome una decisión definitiva. 

3. Cuando se deniega a los importadores el permiso de importación, ¿se les comunica la 
razón de la denegación? ¿Existe un proceso de apelación tras la denegación del permiso 

de importación? De ser así, ¿podría Myanmar describir dicho proceso? 

Se informa a los importadores de la razón de la denegación. 

Los importadores pueden apelar la decisión ante el Ministerio para que la reconsidere. Si su 
justificación es razonable y aceptable, el Ministerio considerará la aprobación. 
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4. ¿Podría Myanmar facilitar una lista de los productos que deben ser examinados por el 

Comité Económico del Ministerio de Comercio antes de la concesión de un permiso de 
importación? 

No existe una lista específica de los productos que deben ser examinados por el Comité Ejecutivo 
del Ministerio de Comercio. 

5. ¿Podría Myanmar proporcionar una lista de todos los productos actualmente objeto de 

restricciones o prohibiciones o cuya importación está prohibida? 

Con arreglo a la notificación Nº 8/2013, se han prohibido los siguientes artículos: 

• bebidas alcohólicas; 

• cerveza; 

• cigarrillos; 

• algunos artículos son objeto de restricciones a la importación de conformidad con la 

legislación vigente. 

Con arreglo a la notificación Nº 1/2017, la importación de legumbres y frijoles es objeto de 
restricciones temporales desde el 15 de septiembre de 2017 como consecuencia del excedente de 
estos productos en el mercado interno. En la notificación también se menciona que la importación 
de legumbres y frijoles se examinará en función de la demanda interna. 

Con arreglo a la notificación Nº 3/2019, se ha autorizado la importación de algunas frutas durante 
la temporada en la que no se pueden cultivar en Myanmar, y únicamente desde la frontera, para el 

bienestar de las poblaciones locales pobres que viven en la zona fronteriza. 

6. ¿Tiene la Ley de Exportación e Importación reglamentos de aplicación? De ser así, los 
Estados Unidos solicitan a Myanmar que los notifique lo antes posible a los Comités 
competentes de la OMC. 

Myanmar notificará su Cuestionario anual sobre procedimientos para el trámite de licencias de 
importación en los meses venideros. Los decretos adicionales relativos a las importaciones se 
notificarán próximamente al Comité de Licencias de Importación de la OMC. 

7. A continuación figura una lista de los productos agrícolas sujetos a restricciones a la 
importación: 

Nº Descripción general de la 
restricción 

Descripción detallada del 
producto 

Permanente o temporal 

1. Restricción a la importación Frijoles y legumbres Temporal 

2. Restricción a la importación Ajo Temporal 

3. Restricción a la importación Patatas Temporal 

4. Restricción a la importación Maíz Temporal 

 
8. Naturaleza del régimen de licencias de importación (automáticas o no automáticas) 
aplicado a las patatas, el maíz en grano, la carne de aves de corral y la carne de porcino. 
En caso de que no sean automáticas, ¿con qué objetivo se aplican esas licencias? 

Se aplica un régimen de licencias no automáticas de importación a las patatas, el maíz en grano, la 
carne de aves de corral y la carne de porcino. El objetivo es supervisar el mercado y evitar 
un incremento súbito de las importaciones. 

__________ 


